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jur1dica y el . carácter de Prevjs1ón Social de la Entidad ni se 
oponen a lo dispuesto en 1& Ley de 6 de diciembre de 1941 y su 
Reglamento de 26 de m!\lyO de 1943, habiéndose cumplido a.slm1s
mo los trámites y requ1sitos exigidos para su aprObación por la 
Ley y Reglamento citados, 

Esta Diree'ción General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mutua
lidad de Previsión del Personal del Boletín Oficial del Estado», 
con domicilio en Madrid, que continuará 1nSerita en el Registro 
Oficial de Entidades de PreviSión Social con el número 2.893 
que ya tenia asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 26 de juliO de 1967.-El Direétor general, P. D., Joa

quín Fel'Ilández Castañeda. 

Sr. Presidente de la «Mutualidad de Previsión del Personal del 
Boletín Oficial del Estado». Madrid. 

MJNISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Direccfón General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica elel Can
tq,brico, S. A.», la ampUación de la subestación ele 
transformación de energía eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delega.clón de Industrla de 
Oviedo a instancia de «Hidroeléckica del Cantábrico, S. A.», 
con domicilio en Oviedo, calle de Marqués de la Vega de Anzó, 
número 3, solicitando autorización para ampliar una subestación 
de transfonna.ctón de energía eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo ID del Decreto 2617/ 
1966. sobre .autoriZación de instalaciones eléctricas. 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección correspon-
diente de la misma, ha resuelto: . 

Autorizar a «HIdroeléctrica del Cantábrico, S. A.», una se
gunda ampliación de la. subestación de transformación, propiedad 
de la Sociedad peticionaria, sita. en Tabiella (Avilés>, y para 
cuya instalación y primera ampliación se dieron las corres
pondientes autoriza.clones con fechas 10 de noviembre de 1958 
y 28 de diciembre de 1962. La ampUación que MOra. se autoriza 
consiste en la instalación de un nuevo transformador trifásico 
de 50 MV A. de potencia, relación 132/50/10 kilovoltios, que sus
tituirá a una de las tres unidades de 30 MV A. actualmente en 
servicio ; instalación de dos transformadores de 4,2 MV A. de po
tencia, relación de transformación 50/ 23 kilovoltios; construc
ción de un nuevo edificio para albergar la sección a 50 kllovol
tios y construcción de un edificio para los servicios generales de 
la sUbestación, como cuadro de mando, controles y servicios auxi
liares. 

Completará la ampliación la instalación suplementaria de 
los elementos correspondientes para el funcionamiento de la 
misma. 

Para el desarrollo y ejecUCión de la instalación el titular de 
la. misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del citado Decreto. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1967.-El Director general, Julio 

Calleja.. 

sr. Illieniero Jefe de la Delegación de Industria de Oviedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Compañía Sevillana 
ele Electriciclacl, S. A.», e «Hidroeléctrica del Chorro, 
Socieclacl Anónima», la instalación de la central hi
droeléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Málaga. 8, instancia de «Compañía sevillana de Electrici
dad, S. A.», e «Hidroeléctrica del Cl~orro, S. A.», con domicilio 
en Sevilla, calle Monsalves, números 10 y 12, Y en Madrid, ave
nida de América, número 22, respectivamente, en solicitud de 
autorización para instalar una central hidroeléctrica, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones 
vigentes, . 

Esta Dirección ffilneral , a propuesta ·de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.J, e 
«Hidroeléctrica del Chorro, S. A.l), solidarla y mancomunada
mente, la instalación de. la central de pie de presa del em
balse de Iznajar, en el río Genil. constituída por dos turbinas 
de eje vertical, tipo Francis, de 42.300 CV. de potencia nominal y 
dimensionadas para absorber· 50 metros cúbicos de agua por se
guDdo, cada una, con salto neto de 7() metros y dos alternadores 

directamente acoplados a las turbinas, con una potencia cada 
uno, de 48.000 KV A., fa.ctor de potenciar 0,8, y generando la ener
gía de 10.500 voltios. Para elevar la ~nsión de ~neración de 
10.500 a la de 132 kilovoltios de las lineas de transporte se insta
larán dos transformadores de potencia unitaria de 48.000 KV A. 
El doble embarrado de 132 kUovo1tios del parque de transforma
ción estará preparado para la conexión de los dos alternadores 
citados y para la salida de seis líneas a esta tensión. quedandO 
una ¡posición de reserva. Para los suministros de los servicios pro
pios y auxiliares de la central y subestaeión se instalará un 
transformador de 300 KV A. con una. relación de transformación 
de 10.000/380-220 voltios. 

También se instalará un sistema de regulación frecuencia
potencia, al Objeto de incorporar esta central a las restantes 
integradas en este sistema de regulación de la zona Sur de 
España. 

La instalación se completará con el equipo correspondiente 
para protección, mando, medida. y . maniobra, así como el de 
servicios auxiliares. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
' noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes: 

1." El plazo d~ puesta en marcha será de veínticuatro me
ses, contados a partir ' de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.& La instalación de la 'central hidroeléctrica se ejecutará 
de acuerdo con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949. 

3.& La Delegación de Industria de Málaga comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta Resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
dispOsiciones vigentes. 

4.& El peticionario dará cuenta a. la Delegación de Industria 
de Málaga de la terminación de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autoriZa.clón de 
funcionamiento en la forma dispuesta en el Decreto 993/1962, 
de 26 de abril, en la que se describirán las características de las 
instalaciones 'Y el cumplimiento, por parte de aquél, de las con
diciones especiales y demás disposiciones legales. 

5." La Administración dejará. sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre d~ 1939 Y preceptos establecidos 
en la de 23 de febrero de 1949. 

6.& Los elementos de la ins~lación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante. podrá admitirse el empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el peticionario justi
fica debidamente la necesidad de su utilización por no reurur 
los de procedencia nacional las características adecuadas. 

7.& Esta autorización no supone la de importación del mate
rial indicado en la condición anterior, que deberá · solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1967.-El Director general, Julio 

Calleja. 

S!". Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Málaga. 

RESOLUClON de la Dirección General de la Ener
gía por la que se alttoriza el establecimiento de la 
línea de transporte que se cita y se declara en con
creto la utilidad púlllica de la misma. . 

Visto el eXpediente incoado en la Delegación de Industria de 
Burgos a instancia de «lberduero, S. A.», con domicilio en Bil
bao, calle Cardenal Gardoqui, número 8, solicitando autoriza.clón 
para instalar una línea de transporte de energía eléctrica y decla
ración en concreto de la utilidad pÚblica de la misma y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo In del 
Decreto 2617/ 1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas 
yen el capítulo nI del Decreto 2619/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. 

Vistas l~s alegaciones presentadas por la Empresa «Plomos, 
Estafios y Aluminios Laminados, S. A.», contra dicha petición, 
considerando que esta impugnación no debe tenerse en cuenta, 
ya que esta línea estimamos no afeota a la Empresa impugna
dora, y teniendo también en cuenta. las facultades discrecionales 
que a esta Dirección General le comiere la Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y en las resoluciones sobre materia eléctrica, en base 
a que los servicios eléctricos prestados sean de una eVIdente 
efectividad en cuanto a su calidad y atención de los mercados, 
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Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de una linea 
de transporte de energía eléctrica, trifásica; tensión. S80 kilo
voltios; un circuito con conductores «Duplex»; longitud, 55,6 
kilómetros; conductores cable aluminio-acero de 546 millmetros 
cuadrados de sección cada uno; aisladores de cadena; apoyos, 
torres metálicas; origen en la subestación denominada de Santa 
María de Garoña, término municipal de Barcina del Barco, pro
vincia de Burgos. y final en la subestación de Güeñes, provincia 
de Vizcaya; se protegerá por dos cables de tierra, de acero gal
vanizado, de 83,8 milímetros cuadrados de sección. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicaCión de 20 de octu
bre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, el de septiembre de 1967.-El Director general, Julio 

Calleja. 

Sres. Ingenieros Jefes de las :Delegaciones p'e Industria de Bur
gos, Alava y Vizcaya. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Quimicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentaao 
por don Mariano Rojo, de Madrid. 

Vista la documentación presentada por don Mariano Rojo, 
como propietario de la fábrica de lejíaoS situada en Maddd¡ soli
citando autorización para utilizar en el envasado de la lejla 
«La Pinta», que dicha Empresa fabrica el prototipo de envase 
que se describe en la citada documentación, y considerando 
que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 10\!l requi
sitos exigidos en la Orden de 26 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministErial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Mariano Rojo», de Mar 
drld, para utilizar en el envasado de la lejía «La Pinta», fabd
cada por la misma, envases según el prototipo descrito en la. 
documentación presentada ante este Centro directivo, y que 
reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, baja densidad, color blanco, forma 
botella de 2500 c. c. de capacidad, 58 mm. de diámetro por 
l44 mm. de altura total, con 00,5 mm. de espesor min!mo de 
par.ed y fondos. Su cierre consiste en tapón obturador envuelto 
por cápsula metálica que rebordea el ~uello del envase. Lo.s 
rótulos comerciales y reglamentaria, as1 como el dibujo comer
cltIJ aprobado. están impresos en color del envase y del relieve. 

I!]ste envase se destinará it contener lejlas diluidas de 20 
gramos de cloro activo por litro, siendo este tipo de lejla el 
único que fabrica esta Empresa. 

QUeda entendido que cualquier modificación a las especificar 
ciones arrib,ll. mencionadas del>erá ser objeto de nueva autori-
zación. . 

Dicho envaoSe deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se . establecen en la Orden de este Ministerio de 2'5. de 
octubre de 1966. 

:=:e~undo.-Adjudicar al cltado prototipo el número 112 del 
RPgistro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 6 de septiembre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillan. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas par la que se autoriza el prototipo 
de envase para tejias de uso doméstico presentado 
por don José Ramón Picaza Vázquez, de La Coruña. 

Vista la documentación presentada por don José Ramón 
Picaza Vázquez de La Coruíi.a, solicitando autorización para 
utilizar en el envasado de la lejía «La Patronal). que dicha 
Empresa fabrica, el prototipo de envase que se describe en 
la citada documentación, y considerando que el cita40 proto
tipo está diseñado de acuerdo con los requisitos eXlgidos en 
la Orden de 25 de octubre de 1966. 

Esta Dirección General. en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Prlmero.-~Autorizar a la Empresa «José Ramón Picazo Váz,. 
quez» de La Coruña. para utilizar en el envasado de la lejla 
<<La Patrona». fabricada por la misma, envases según el proto
,tipo descrito en la documentación presentada ante este Centro 
directivo. y que reúne las siguientes caracterlsticas: . 

l\nl'aSE' en polietileno. baja densidad, color amarIllo, forma 
ootella de lOO C. c. de capacidad, 53 mm. de d1ámetl'o' por 

125 mm. de altura 'total, con 00;5 mm. de espesor minlmo de 
pared '1 fondos. Su cierre consiste en tapón roscado, con ajuste 
a las paredes cónicas del envase. Los rótulos comerciales y 
reglamentarios, así como el dibujo comercial aprObado, están 
imv¡oesos en ' color igual al del envase. Este envase se destinará 
a contener lejías diluídas de 100 gramos de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori
zación. 

Dicho envaoSe deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en Ja Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 114 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 6 de septiembre de 196,7.-El Director general, Mario 
Alvarez-GarcilIán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por «Química Santa Rita, S. A.», de Gijón. . 

Vlsta la documentación presentada por «Química Santa 
Rita. S. A.», como propietaria de la fábrica de lejías situada 
en Gijón, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la. lejía «Unex», que dicha Empresa fabrica, el prototipo 
de envase que se describe en [a ci,tada documentación, y consi
derando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requisitos eXigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

iEsta Dkección General, en vktud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Qulmica Sa.nta Rita, So
cledad Anónimal), de Gijón, para utilizar en el envasado de 
la lejía «Unex», fabricada por la misma, envases según el proto
tipo descrito en la docum~ntación presentada ante este Centro 
dkectivo. y que reúne las siguientes características: 

Envase en poHetileno, baja densidad, color blanco traslucido, 
forma. botella de 190 c. c. de capacidad, 53 mm. de diámetro 
por 165 mm. de altura total con 0,5 mm. de espesor mínimo de 
pared y fondos. Su cierre consiste en tapón roscado, COn ajuste 
9. Ia.s paredes cónicas del cuello del envase. Lo.s rótulos comer
cIales y reglamentariOS, así como el dIbujo comercial aprObado, 
están impresos en color rOjo y fondos azules y blancos. 

Este envase se destinará a cont~mer lejías diluidas de 100 
gramos de cloro IliCtivo por litro, siendo éste el único tipo de 
lejía que fabricará esta Empresa. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva autori
zación. 

Dicho enva.se deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-AdjudIcar al citado prototipo el número 113, del 
Regístro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 6 de septiembre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garc1llán. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Badajoz por la que se declara de utilidad públtca 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de doña AdelaIda Sánchez Zamorano, con domicilio 
en Segura de León, en SOJwjtud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para la insta
lación cuyas características técnicas se detallan, y cumplidos 
los trámiteS reglamentarios ordenados en el capítulo !II del 
Decreto 2617/1966, de 200de octubre, y en el capitUlO !II del 
Decreto 2619/1966. de igual fecha, esta Delegación de Industria, . 
en uso de las facultades que le confieren ambas disposiciones. 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar a doña Adelaida Sánchez Zamorano el estable
cimiento de una línea aérea trifásica a 15 KV., con conductores 
de Al-Ac de 17,84 milímetros cuadrados de sección. sobre a.poyos 
metálicos de 3 .60~ metros de longitud, que arranca de la caseta 
transformación de don Diego Rangel Jariego, situada en Segura 
de León, y termina en un poste de transformación intemperie 
de 30 KVA. y relación 15000/2QO-127 V., próximo al cortijo de 
la finca «Juanadame», propiedad de la peticionaria ,y a cuya 
electrificación se destina 

2.° Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, ¡j. los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 Y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo IV 
del Decreto 2617/ 1966. . 

Badajoz, 30 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, A. Mar
tinez-Mediero.-l.905-D. 


